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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 2377

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE CARTAGENA

Número 256 1

DISTRITO
LORC A

EDICTO

En su virtud, se cita, llama y emplaza
al mencionado Antonio Ruiz García,
hoy en ignóraro paradero para que com-
parezca ante la Secretaría de este Juzga-
do para notificarle la resolución antes in-
dicada.

EDICT O

Don Francisco Carrillo Vinader, Magis-
trado Juez de Primera Instancia nú-
méro Uno de Cartagena y su partido .

Por el presente edicto hago saber : Que
en este Juzgado de mi cargo se siguen ac-
tuaciones de Autos de Divorcio número
650 de 1984, a instancia de doña Isabel
Yuste Ruiz, mayor de edad, casada-se-
parada, con domicilio en Cartagena C/ .
Burgos, n.° 49-Barriada Cuatro Santos,
que estuvo representada por el Procura-
dor de los Tribunales don Rafael Can-
del Beltrán, nombrado en turno de ofi-
cio y defendida por el Letrado don Ma-
nuel Martínez Pastor, contra don Adol-
fo Cantoya Arenas, mayor de edad y en
paradero desconocido, que no compare-
ciendo en los autos fue declarado en re-
beldía, sobre divorcio y notificándosele
por medio del presente la sentencia re-
caída en autos, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente :

Fallo: Que estimando la demanda for-
mulada por el Procurador don Rafael
Candel Beltrán en nombre de doña Isa-
bel Yuste Rubí, debo de decretar y de-
creto disuelto por divorcio el matrimo-
nio de don Adolfo Cantoya Arenas y do-
ña Isabel Yuste Rubí, que contrajeron
matrimonio canónico el día 17 de di-
ciembre de 1947, e inscrito al tomo 196,
página 2, del folio 231, del Registro Ci-
vil de Cartagena. Se decreta la disolución
del régimen económico matrimonial .
Notifíquese y firme que sea, anótese al
margen del acta de matrimonio de los
cónyuges y de nacimiento del hijo llama-
do Pablo Cantoya Yuste y todo ello sin
hacer expresa condena en las costas a
ninguno de los litigantes . Así por esta mi
sentencia definitivamente juzgando en
Primera Instancia, la pronuncio, man-
do y firmo. F. Flores. Y para que así
conste y sirva de notificación en forma
legal al demandado expresado, expido el
presente que se insertará en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado y aBoletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Cartagena, a catorce de mar-
zo de mil novecientos ochenta y seis .
Francisco Carrillo Vinader .-El Feda-
tario .

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Juez
del Juzgado de Distrito de Lorca y su
circunscripción, por el presente .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo, se tramitan diligencias de jui-
cio de faltas número 82/84, sobre daños
en tráfico, a virtud de denuncia de Poli-
cía Municipal de Tráfico contra Francis-
co Méndez Mondéjar, en el que resultó
perjudicado Antonio Ruiz García, cuyo
último domicilo lo tuvo en la nación ve-
cina de Francia ; habiendo recaído en di-
cho procedimiento, sentencia cuya cabe-
za y parte dispositiva es como a conti-
nuación se expresa :

Sentencia número 32 : En la ciudad de
Lorca, a tres de febrero de mil novecien-
tos ochenta y seis . El señor don Luis Ig-
nacio Pastor Eixarch, Juez de Distrito de
la misma y su circunscripción, ha visto
el presente juicio verbal de faltas con el
número 82 de 1984; seguido a virtud de
denuncia de Policía Municipal de Tráfi-
co, contra Antonio Ruiz García, de 49
años de edad, soltero, albañil, natural de
Lorca y vecino de Perpignan (Francia) ;

_y Francisco Méndez Mondéjar, de 18
años de edad, soltero, natural y vecino
de Lorca, domiciliado en C/ . ,vlusso Va-
liente, 7 ; siendo también parte Marta Mi-
ñarro Martínez, m8yor de edad, vecina
de Lorca, domiciliada en C/ . Musso Va-
liente, n .° 5 ; en el que también ha sido
parte el Ministerio Fiscal, sobre daños en
accidente de tráfico .

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Francisco Méndez Mondéjar, como
responsable en concepto de autor de la
falta ya tipificada, a la pena de multa de
5 .000 pesetas, sufriendo-caso de impa-
go tres días de arresto sustitutorio, pa-
go de las costas del juicio y,a que in-
demnice a Antonio Ruiz García en la
cantidad de 35 .000 pesetas por los da-
ños causados en su vehículo, más 3 .500
pesetas por el tiempo de inmovilización
y depreciación del mismo, sumando así
un total de 38 .500 pesetas, declarándo-
se asimismo la responsabilidad civil sub-
sidiaria de María Miñarro Martínez . Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de citación y notifi-
cación al interesado, expido el presente
que firmo en Lorca a siete de abril de
mil novecientos ochenta y seis .-Luis Ig-
nacio Pastor Eixarch.-La Secretaria .

Número 256 2

DISTRITO
LORC A

EDICT O

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Juez
de Distrito de la ciudad de Lorca y su
circunscripción, por el presente .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan diligencias de jui-
cio de faltas número 118/84, sobre hur-
to de gasolina, a virtud de denuncia de
Comisaría de Policía contra Indalecio
Navarro García, procedimiento en el
cual ha recaído sentencia cuya cabeza y
parte dispositiva es como a continuación
se expresa :

Sentencia n.° 105 : En la ciudad de
Lorca, a diecisiete de marzo de mil no-
vecientos ochenta y seis . El señor don
Luis Ignacio Pastor Eixarch, Juez de
Distrito de la misma y su circunscripción,
ha visto el presente juicio verbal de fal-
tas con el número 118 de 1984 ; seguido
a virtud de denuncia de Comisaría de
Policía, contra Indalecio Navarro Gar-
cía, de 27 años de edad, soltero, indus-
trial, natural de Lorca, vecino de Baza
(Granada), con domicilio en C/ . Cho-
rrillo, n . ° 2, sobre hurto de gasolina, en
el que también ha sido parte el Ministe-
rio Fiscal y ,

Fallo : Que debo absolver y absuelvo
a Indalecio Navarro García del hecho
objeto de estas diligencias, declarándo-
se de oficio las costas . Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y firmo .

En su virtud, se cita, llama y emplaza
al mencionado Indalecio Navarro Gar-
cía, que tuvo su último domicilio en el
indicado de Baza (Granada), hallándo-
se en la actualidad en ignorado parade-
ro, para que comparezca ante esta Se-
cretaría al objeto de notificarle la reso-
lución dictada .
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Y para que sirva de citación y notifi-
cación al interesado, expido el presente
que firmo en Lorca a cinco de abril de
mil novecientos ochen ta y seis .-Luis Ig-
nacio Pastor Eixarch .-La Secretaría .

Número 256 3

DISTRITO'
LORCA

EDICT O

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Juez
del Juzgado de Distrito de Lorca y su
circunscripción, por el presente .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan diligencias de jui-
cio de faltas n .° 363/85, sobre lesiones
y daños, contra Pedro Periago Miñarro
y Ernesto Calvo Fernández ; procedi-
miento en el cual ha recaído sentencia
cuya cabeza y parte dispositiva es como
a continuación se expresa :

Sentencia número 42 : En la ciudad de
Lorca, a diez de febrero de mil novecien-
tos ochenta y seis . El señor don Luis Ig-
nacio Pastor Eixarch, Juez de Distrito de
la misma y su circunscripción, ha visto
el presente juicio verbal de faltas con el
número 363/85 seguido a virtud de de-
nuncia de Policía Municipal, contra Pe-
dro Periago Miñarro, mayor de edad,
casado, vecino de Lorca, con domicilio
en Polígono de la Salud, edif. La Paz,
2-1 .°-B y siendo parte Ernesto Calvo
Fernández, mayor de edad, casado, con
domicilio enC/ . Poeta Carlos Mellado,
1-1 . °(Lorca), y también Josefa Bastida
y Haro, C/ . Rebolloso, n .° 9 bajo, (Lor-
ca), sobre lesiones y daños, en el que
también ha sido parte el Ministerio Fis-
cal y ,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Pedro Periago Miñarro y Ernesto Cal-
vo Fernández del hecho objeto de estas
diligencias, declarándose de oficio las
costas . Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio ; mando y firmo .

Número 256 4

DISTRITO
LORC A

EDICT O

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Juez
de Distrito de la ciudad de Lorca y su
circunscripción, por el presente .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan diligencias de jui-
cio de faltas con el número 159/83, so-
bre daños en accidente de tráfico, a vir-
tud de denuncia de Guardia Civil de Trá-
fico contra Ziane Mokhtar, en cuyo pro-
cedimiento ha recaído sentencia cuya ca-
beza y parte dispositiva es como a con-
tinuación se expresa :

Sentencia número 94 : En la ciudad de
Lorca, tres de marzo de mil novecientos
ochenta y seis . El señor don Luis Igna-
cio Pastor Eixarch, Juez de Distrito de
la misma y su circunscripción, ha visto
el presente juicio verbal de faltas con el
número 159 de 1983, seguido a virtud de
denuncia de Guardia Civil de Tráfico,
contra Ziane Mokhtar, de 24 años de
edad, casado, chófer, natural de Driou-
ch-Nador (Marruecos) y domiciliado en
Utrec (Holanda); siendo también parte
Francisco Grosso Valdés, de 34 años de
edad, casado, industrial, natural de Je-
rez de la Frontera y vecino de Alicante,
con comicilio en C/ . Sidi Ifni, n .° 9-1.'
escal : 1 .°, puerta 13; y María Josefa
Grosso Valdés, mayor de edad, vecina
de Alicante, con igual domicilio que el
anterior; así como el Ministerio Fiscal,
sobre daños en accidente de tráfico ; y ,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
por la concurrencia de la eximente n .°
7 del artículo 8 del Código penal, a Zia-
ne Mokhtar, debiendo abonar la canti-
dad de 98.721 ptas ., a María Josefa
Grosso Valdés, previa adveración de la
factura que obra en las actuaciones ; de-
clarándose las costas de oficio . Así por
esta mi sentencia, la pronuncio, mando
y firmo.

Número 256 5

DISTRITO
SAN JAVIER

Cédula de citació n

Por la presente se cita al denunciado
José-Manuel Rebollo Pérez, hoy en ig-
norado paradero, a fin de que el día 4
de junio próximo, a las 11,20 horas,
comparezca ante este Juzgado, calle Luis
Garay, 1, para asistir a la celebración del
juicio de faltas número 276/84 que so-
bre lesiones y daños en tráfico tendrá lu-
gar el día y hora expresados, advirtién-
dole que si no comparece le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho .

San Javier a 5 de abril de 1986.-La
Secretaria .

Número 2566

DISTRITO
SAN JAVIE R

Cédula de citación

Por el presente se cita al denunciado
Frank Hilbert, vecino al parecer de Ale-
mania, a fin de que el día 4 de junio pró-
ximo, a las 10 horas, comparezca ante
este Juzgado de Distrito, calle Luis Ga-
ray,-1, para asistir a la celebración del
juicio de faltas número 57 de 1986, que
sobre daños en tráfico, tendrá lugar el
día y hora mencionados, advirtiéndole
que si no comparece le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho .

San Javier a 5 de abril de 1986.-La
Secretaria .

Número 2567

DISTRITO
SAN JAVIER

Cédula de citación

En su virtud, se cita, llama y emplaza
al mencionado Ernesto Calvo Fernán-
dez, que tuvo su último domicilio en es-
ta ciudad de Lorca, en la actualidad en
ignorado paradero, para que comparez-
ca ante esta Secretaría al objeto de noti-
ficarle la resolución antes mencionada .

Y para que sirva de notificación y ci-
tación al interesado, expido el presente
que firmo en Lorca a siete de abril de
mil novecientos ochenta y seis .-Luis Ig-
nacio Pastor Eixarch .-La Secretaria .

En su virtud, se cita, llama y emplaza
al mencionado Ziane Mokhtar, cuyo úl-
timo domicilio lo tuvo en Utrec (Holan-
da), para que comparezca ante esta Se-
cretaría al objeto de notificarle la reso-
lución recaída en este procedimiento.

Y para que sirva de citación y notifi-
cación al mencionado, expido el presente
que firmo en Lorca a tres de abril de mil
novecientos ochenta y seis .-Luis Igna-
cio Pastor Eixarch.-El Secretario .

Por la presente se cita al denunciado
Enrique Albaladejo Martínez, hoy en ig-
norado paradero, a fin de que el día 4
de junio próximo, a las 11,10 horas,
comparezca ante este Juzgado, calle Luis
Garay, 1, para asistir a la celebración del
juicio de faltas número 385 de 1985 que
sobre daños en tráfico tendrá lugar el día
y hora expresados, advirtiéndole que si
no comparece le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho .

San Javier a 5 de abril de 1986.-La
Secretaria .


